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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

15540 A ESTRADA

Doña Consuelo Ángela Arenosa Pereira, Juez de Primera Instancia n.º 1 de los
de A Estrada (Pontevedra),

Hago saber:  Que en este Juzgado y con el  n.º  0000374/2011, se sigue, a
instancia  de  doña  Albina  Blanco  Adán,  expediente  para  la  declaración  de
fallecimiento de don Manuel Blanco Adán, natural de Forcarei, con domicilio en
Forcarei (Pontevedra), nacido el día 17/9/1931, hijo de Vicente y de María, de
estado civil soltero, quien se ausentó de su último domicilio en el año 1950, que
emigró  a  Brasil,  no  teniendose  noticias  de  él  desde  mes  de  mayo  de  1996,
ignorándose  su  paradero.

A Estrada, 15 de febrero de 2012.- El/La Juez. El/La Secretario.
ID: A120025055-2
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